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ENTREVISTA AL SECRETARIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 
ERNESTO CORDERO ARROYO, POR MARICARMEN CORTÉS, MARCO 
ANTONIO MARES Y JOSÉ YUSTE, CONDUCTORES DEL PROGRAMA 
FÓRMULA FINANCIERA, EN EL 103.3 de FM. 
 
 

México, D. F., 28 de julio de 2010. 
 
  
Maricarmen Cortés: Tenemos ya en la línea al Secretario de Hacienda, Ernesto 
Cordero, Ernesto, ¿cómo estás?, muy buenas noches, gusto en saludarte. 
  
Ernesto Cordero: Hola Maricarmen, buenas noches. 
  
Maricarmen Cortés: Oye, Ernesto, queremos platicar contigo para que nos 
cuentes sobre este nuevo Consejo que se crea a partir de hoy, este Consejo de 
Estabilidad Financiera, queríamos que nos platiques cómo va a operar. Ya 
sabemos que vas a coordinar, lo vas a presidir tú ¿cada cuándo va a reunirse?, 
¿va a presentar cada quien un balance del sector? y si hay algún problema en un 
determinado particular ¿cómo va a funcionar ya en la práctica? 
  
Ernesto Cordero: Eso lo vamos a afinar en la primera reunión, nos vamos a 
reunir la semana entrante, y básicamente la idea y el propósito de este Consejo es 
elaborar un mapa de los riesgos financieros que tiene nuestro país, que tiene 
nuestro sistema desde el punto de vista microeconómico, desde el punto de vista 
macroeconómico, para tener muy claro a qué hay que prestarle atención, qué es lo 
que hay que prever, estar monitoreando con mucha oportunidad los potenciales 
problemas que puedan ir surgiendo. Y de manera integral y coordinada, todas las 
instancias que tenemos responsabilidad de regulación y de supervisión, pues 
podamos atajarlo lo más pronto posible y en la medida en que se pueda actuar, 
mitigar y de plano impedir que esos riesgos se puedan cristalizar. 
  
En la semana que entra empezaremos a asignar las tareas para poder elaborar 
este mapa de riesgo y elaborar también la dinámica de trabajo, calendarizar cada 
cuándo nos vamos a reunir y afinar todos estos detalles, Maricarmen, pero yo creo 
que es un gran avance el que se haya creado este Consejo. 
  
Marco Antonio Mares: Ernesto, platícanos por favor acerca de lo que ocurre a 
nivel internacional. Tengo entendido que México es de los primeros países en 
tener un mecanismo como éste y de lo que hay, si tienes información, ¿cómo 
funcionan? 
  
Ernesto Cordero: Sí, Marco, creo que la lección de la crisis de la que estamos 
saliendo, pues una de ellas es que hay una gran conectividad en los sistemas 
financieros, no sólo entre países, sino también entre instituciones; por ejemplo, 
nos encontramos que compañías aseguradoras tenían en sus activos una 
cantidad de activos tóxicos que nadie sabía dónde estaba el riesgo ni en qué país 
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ni por dónde, y los fondos de pensiones acabaron comprando quién sabe qué 
cosas en quién sabe qué parte del mundo. 
  
Entonces creo que aquí la gran lección de todo esto es que hay que tener una 
visión mucho más integral de las cosas, no es suficiente que la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas se enfoque a regular las compañías de seguros, no es 
suficiente que la CONSAR se dedique a regular lo de pensiones, no es suficiente 
que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores se dedique a regular las 
instituciones financieras y a los bancos. 
  
Lo que es necesario en este momento es que exista una coordinación, que haya 
una regulación específica, particular en cada uno de estos intermedios, pero que 
haya una coordinación a nivel global, a nivel país que nos permita ubicar en una 
mejor medida dónde están los riesgos que están tomando las instituciones 
financieras; si hay algún riesgo para los ahorradores en nuestro país, para los 
fondos de pensiones,  qué riesgos están tomando las compañías de seguros. En 
fin, toda esta visión integral es muy necesaria. 
 
Es una de las lecciones de la crisis que estamos saliendo adelante, es de las 
lecciones que también los países del G20 están decidiendo llevar a cabo. México 
es de los primeros países que está llevando a cabo este Consejo de Estabilidad 
Financiera, y yo creo que va a ser la norma general, va a ser parte del catálogo de 
mejores prácticas de regulación y supervisión financiera y sin duda alguna 
contribuirá a fortalecer el sistema financiero mexicano. 
  
José Yuste: Buenas noches. Sobre el mecanismo, ya nos comentabas que lo van 
a estar viendo, pero el mecanismo de cada cuánto se van a reunir, y van a sacar 
un informe anual, tengo entendido, ¿cada cuánto ustedes se van a reunir con el 
Presidente?, ¿el Banco de México qué es lo que va a aportar?, ¿también va a 
estar reuniéndose con ustedes de manera mensual, quincenal? Explícanos un 
poco cómo va a ser la mecánica. 
  
Ernesto Cordero: En efecto, habrá que definir con mucha claridad cada cuándo 
nos vamos a reunir; pero la idea, uno, es empezar a generar documentos que nos 
den información, que nos permitan tomar decisiones oportunas. Todos los 
integrantes del Consejo de Estabilidad Financiera, donde está el Banco de México, 
pues aportan la experiencia y la especialización que tienen en la materia de sus 
atribuciones y competencias. El Banco de México, por el alcance que tiene, por la 
gran formación técnica que tiene a su lado, por su experiencia en el mercado 
cambiario, en los mercados de colocación de deuda, sin duda tiene mucho que 
aportar. 
  
Y mencionarlo, el Secretario Técnico de este Consejo de Estabilidad Financiera 
recae en el Banco de México, de manera que hay una coordinación muy buena, 
hay toda la intención de que se puedan generar sinergias, que se pueda 
supervisar y monitorear de mejor manera esto. 
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En el mandato, el decreto que firmó el Presidente el día de hoy, está el que se 
entregue un documento anual donde de alguna manera establezcamos cuáles son 
los riesgos que puedan afectar al sistema financiero mexicano, qué medidas se 
están sugiriendo, qué acciones se han tomado y darle seguimiento a estas 
acciones y, asimismo, este Consejo funcionará con la mayor transparencia y 
rendición de cuentas. 
  
Maricarmen Cortés: Oye, Ernesto, ya sabes que siempre hay malosos aquí, y 
hay quien dice que no, que el Consejo no va a servir para gran cosa, que 
realmente ya estaban, no pueden, no podría impedir crisis como la del supremo, 
incluso la que tuvimos aquí en México en el 95, que el Banco de México pierde 
independencia, ¿qué le dices a todas estas críticas? 
  
Ernesto Cordero: Desde luego que asegurar que no se va a volver a presentar 
una crisis financiera en ninguna parte del mundo es imposible, lo que sí se puede, 
y se debe hacer es hacer todo lo que esté al alcance de la autoridad para evitar 
que éstas ocurran y en el caso de que sea inevitable que ocurran, mitigar efectos 
de la mejor manera posible, con la mayor oportunidad. 
  
Yo te diría que muchos de los problemas que tuvimos con  la crisis que recién 
pasó se hubieran evitado y se hubieran mitigado, si hubiéramos tenido instancias 
como en la que se está proponiendo, una mejor coordinación en la supervisión y 
en el monitoreo. Si estas instancias, estos consejos de estabilidad se pueden 
llevar a nivel internacional, donde se regule todas las transacciones 
internacionales, sin ninguna duda hubiéramos podido evitar lo que sucedió, o al 
menos hubiéramos podido mitigar los impactos de esta crisis. 
  
Al igual en la crisis del 95, este Consejo de Estabilidad Financiera nos hubiera 
podido levantar las señales de alerta, de manera muy oportuna de los riesgos en 
los que estaba incurriendo nuestro sistema bancario, el retraso regulatorio que 
teníamos en ese momento. Yo creo que son instancias muy útiles, muy valiosas 
que no tienen ningún costo al erario. Es importante señalar que este Consejo no 
tiene estructura, se reúne de manera periódica, y los estudios que se hagan corren 
a cargo, por cuenta y cargo de los presupuestos de las entidades que ahí 
participamos y que estamos representados. De tal manera que esto no significa 
crear más burocracia. 
 
También es importante señalar que esto no va a crear regulación adicional sobre 
los intermediarios financieros, no los vamos a sobrecargar de regulación. También 
es muy importante señalar que ésta es una instancia de coordinación que nos va a 
permitir ver el bosque y no nada más unos cuantos árboles del sistema financiero 
mexicano. 
  
Marco Antonio Mares: Ernesto, este nuevo mecanismo, este Consejo de 
Estabilidad del Sistema Financiero tendrá un presupuesto propio, ¿cómo va a 
funcionar en términos de logística habitual?, ¿en una sede?, ¿en dónde se van a 
reunir?, ¿cuáles son las características de este Consejo de manera física? 
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 Ernesto Cordero: Sesionaremos en las instalaciones de cada una de las 
dependencias. La primera reunión será en la Secretaría de Hacienda. Ahí 
invitaremos a nuestros colegas a sesionar por primera vez. No tiene un 
presupuesto especial. El secretariado técnico que corre a cargo del Banco de 
México asumirá sus funciones con cargo a su presupuesto. No se trata de algo 
oneroso, no se trata de generar una burocracia especial para esto, no se va a 
contratar gente en particular para este Consejo de Estabilidad. 
  
Y como parte de la función es que todos debemos de regular y supervisar, pues 
vamos a poder absorber los costos que genere el funcionamiento de este Comité. 
Y repito, es una instancia de coordinación, es una instancia que nos va a permitir 
supervisar de mejor manera, sin crear burocracia nueva y tampoco sin implicar un 
costo regulatorio sobre las instancias. 
  
Marco Antonio Mares: Así es. Ernesto, solo por último, ¿el Consejo va a estar 
presidido por ti? 
  
Ernesto Cordero: Así es, este Consejo lo preside  la Secretaría de Hacienda. 
  
Maricarmen Cortés: O sea que vamos a hacer mucha, bueno, nos queda todavía 
otro medio minutito ¿Ves desaceleración en Estados Unidos preocupante o no?, 
¿cómo vamos? 
  
Ernesto Cordero: Yo creo que en lo que suceda en Estados Unidos hay que 
seguirlo muy de cerca. Hay días que hay datos muy buenos, verdaderamente 
buenos, y hay días donde los datos también son malones, hay que reconocerlo, y 
hay que irle dando seguimiento. Así son las recuperaciones económicas, no todos 
los datos van en el mismo sentido, hay claro oscuros, algunos datos son buenos, 
repito, ¿nos tiene preocupados?, sí nos tiene preocupados, Maricarmen, pues es 
el principal motor de crecimiento de la economía mexicana. Pero bueno, también 
hay que señalar que los datos que estamos viendo en México, también son 
bastante buenos, los datos de crecimiento de 8.8% en mayo son verdaderamente 
buenos, por tratarse de exportación y manufactura de… 
  
Maricarmen Cortés: Ernesto, gracias 
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